
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  Ejecutivo – E.G. 
Radicado: 252903103002-2018-00496-00  
 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho con informe secretarial que da 
cuenta de la contestación en tiempo de la demanda realizada por el curador 
designado para representar a los demandados.  
 
Sin embargo, el despacho, y pese a que el profesional del derecho designado, 
refiere a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE HELIODORO BAQUERO 
GUTIERREZ, quienes no son parte en este proceso, en tal contestación, se 
advierte la no formulación de medio exceptivo alguno. 
 
Agotado el trámite legalmente previsto para esta instancia, sin ninguna 
irregularidad y no observándose causal de invalidación de lo actuado, 
procede este despacho a emitir la decisión correspondiente de acuerdo a las 
siguientes: 
 

Consideraciones: 
 
Este despacho judicial mediante auto de fecha 28 de enero de 2019, libró 
orden de pago a favor de Ediizon Javier Pineda Méndez en contra de Luis 
Eduardo Olivares Lis y Stella Arguello Mondragón.  
 
El auto de apremio fue notificado a los demandados conforme los 
lineamientos previstos en el Artículo 293 del CGP, ante la imposibilidad de 
surtir la notificación por citatorio y aviso o medio tecnológico con arreglo a lo 
señalado en el Decreto 806/2020, designándole para el efecto curador ad 
litem quien en la oportunidad si bien allego una contestación, aduciendo como 
parte pasiva a personas distintas a las aquí ejecutadas, se advierte la no 
interposición de medio exceptivo alguno, en especial perentorio o de fondo. 
 
A esta demanda, se le viene dando el trámite previsto en el estatuto procesal 
civil, para éste tipo de conflictos y la relación crediticia existente entre las 
partes, les otorga la legitimación suficiente. 
 
Establece el numeral 3º de Art. 468 ibídem que, si no se proponen 
excepciones en tiempo, el Juez por medio de auto, ordenará el remate y el 
avalúo del bien objeto de garantía. 
 



Por lo anteriormente expuesto y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos 
señalados en el mandamiento de pago aquí proferido.  
 
SEGUNDO: DISPONER el remate y el avalúo del bien embargado y 
secuestrado materia de este proceso especial. 
 
TERCERO: En los términos del art. 446 del C.G.P., preséntese la liquidación 
del crédito. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  Por secretaría 
practíquese incluyendo dentro de la misma la suma de $14.000.000.oo, como 
agencias en derecho. 
 
 

Notifíquese.  
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

 
Firmado Por: 

 
Rene Octavio Barroso Acevedo 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 
Fusagasuga - Cundinamarca 
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CSJ11373
Por suspension de términos, el auto se notifica en estado electrónico del 18/05/2022
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